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22899 ORDEN 111/02382/1981, de 21 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de diciembre de 1980, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Miguel Anglada 
Roméu,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional entre partes, de una, como demudante, don Miguel 
Anglada Roméu, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Ádministación Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 15 de noviembre de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de diciembre de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don Mi
guel Anglada Roméu contra resolución del Ministerio de Defen
sa de quince de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 
que anulamos como contraria a derecho, declarando que al recu
rrente corresponde a efectos de su sueld0 regulador el empleo 
de Coronel, por aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho; condenamos a la Adminis
tración a estar y pasar por esta declaración; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

22900 ORDEN 111/02427/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cipriano Sancho Vi
dal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cipriano 
Sancho Vidal, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Dfefensa de 11 de julio y 13 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Jo6é Granados V/eil. en nombre y 
representación de don Cipriano Sancho Vidal, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de fechas once de julio y trece 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos 
parcialmente para que se reconozca. como hacemos, el derecho 
que tiene el recurrente a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en 'a función desde la efectividad económi
ca de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once marzo, con
denando a la Administración a que liquide tal periodo y abone al 
actor la cantidad resultante; dec'aramos válidas las resoluciones 
impugnadas en cuanto no reconocieron el derecho al percibo del 
indicado complemento con efectos posteriores a la vigencia de la 
Ley citada; y no hacemo6 expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al 
recurso, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 .de diciembre de 1956 («Boletín Of;Cial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para cu conocimiento y demás efectos.
Dios, guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

22901 ORDEN 111/02428/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alfonso Araújo Ri- 
vero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Alfonso 
Araújo Rivero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de julio y 30 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández Novoa, 
en nombre y representación de don Alfonso Araújo Rivero,’ 
contra resoluciones de¡ Ministerio de Defensa de catorce de 
julio y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
que anulamos parcialmente, para que se reconozca, como hace
mos, el derecho que tiene el recurrente a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración a que liqu.de 
tal período y abone al actor la cantidad resultante; declaramos 
válidas las resoluciones impugnadas en cuanto no reconocieron 
el derecho al percibo del indicado complemento con efectos 
posteriores a la vigencia de la Ley citada; y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

22902 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se 
conceden a la «Cooperativa del Campo Unión Agrí
cola de Las Palmas» los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden dej Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 3 de julio de 1981. por la que se declara a la Empresa 
«Cooperativa del Campo Unión Agrícola de Las Palmas», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir la6 condiciones y requisitos señalados en el Real 
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre incluyéndola en el grup0 A 
de los señalados eft la Orden de dicho Departamento de 5 de 
marzo de 1965, para el perfeccionamiento de su centro de des- 
manillado y envasado de plátanos en Arucas (Las Palmas),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
bunos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6 ° de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre y artículo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
¡a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la «Cooperativa del Campo Unión Agrícola de Las Pal
mas» los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 8 de abril. En ningún caso Id deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vi
gor en 30 de junio de 1980, salvo que la calculada en función 
de la base imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980, 
de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso pre
valecerá ésta.


